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Martha Patricia Barrios Patencia
Abogada especializada en Derecho CAdministrativo y Familia

Edificio Banco Popular Oficina 808
Teléfonos: 6755807-6550182 Móvil 313-5321763

Cartagena —Colombia

Cartagena de Indias D.T y C, junio del 2017

Señor

Juez Décimo Administrativo Oral del Circuito de Cartagena
Ciudad

Referencia.: Proceso Nulidad y Restablecimiento del Derecho- promovido por IVAN
PÉREZ CARMONA, ROMULO ORTIZ LHOESTE, MANUEL PATRAÑA SAL
CEDO, DAIRO MARTÍNEZ BUELVAS contra el DISTRITO DE CARTAGENA
DE INDIAS-

Radicación: No 13-001-33-33-010-2017-00033-00.

Asunto: Contestación de la demanda y excepciones de fondo.

Señor Juez:

MARTHA PATRICIA BARRIOS PALENCIA, mayor de edad, vecina y residente en la
ciudad de Cartagena, identificada con la cédula de ciudadanía número 45.432.378 ex
pedida en Cartagena, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número
30.707 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición
de apoderada del DISTRITO DE CARTAGENA, de conformidad con el poder otorga
do por la doctora MARÍA EUGENIA GARCÍA MONTES, en su condición de Jefe de la
Oficina Asesora Jurídica del DISTRITO DE CARTAGENA, conforme a la delegación
que para tal fin recibió, respetuosamente por medio del presente escrito, encontrán
dome en la oportunidad correspondiente, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA v
EXCEPCIONAR DE FONDO, todo lo cual realizo de la siguiente manera:

1. TEMPORALIDAD

La presente acción fue notificada por correo electrónico el pasado 4 de abril 2017,
por tanto el presente memorial se encuentra dentro de la oportunidad legal para ello,
vence el 4 de julio del 2017 siendo festivos, 8,9,10,11,12,13,14,15,16,22,23,29,30 de
abril; 1,6,7,13,14,20,2,27,28,29 de mayo; 3,4,10,11,17,18,19,24,25,26 de junio; y, 1,2,
y 3 de julio del 2017.

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS DECLARACIONES Y CONDENAS

Me opongo a las razones jurídicas y tácticas expuestas a lo largo de la contestación
de la demanda y solicito sean desestimadas todas y cada una de las pretensiones y
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peticiones de declaraciones de la demandante por carecer de fundamentos de hecho
y de derecho para invocarlas.

Mi poderdante se opone a la pretensión, por encontrarse el acto administrativo ajusta
do a las normas que regulan el reconocimiento y pago de salarios y prestaciones. El
Director del DATT carece de competencia para modificar planta de personal, toda vez
que la planta de los agentes de Tránsito corresponde a la Planta Global del Distrito y
si bien de acuerdo con el oficio objeto de la presente demanda se refiere a un proyec
to de Decreto, la oficina Jurídica de la Alcaldía manifestó que en primera instancia le
corresponde al CONCEJO DISTRITAL.

Para claridad transcribo concepto emitido por la oficina jurídica del Distrito dirigido a
Talento Humano, sobre el asunto de la referencia.

REF.: Su oficio AMC-OFI-0027276-2017 del 29 de marzo de 2017- Proyec
to de decreto, por medio del cual se ajustan los cargos de agentes de trán
sito a nivel técnico.

Cordial saludo,

En forma comedida, devolvemos el proyecto de decreto referenciado, con
el objeto de que se efectúen los ajustes correspondientes a las recomenda
ciones que inmediatamente señalamos:

1. Entre los anexos del proyecto de decreto se encuentra un concepto ju
rídico dirigido a su Despacho, de fecha 11 de noviembre de 2016, emiti
do por el Departamento Administrativo de la Función Pública, en el que
se sostiene:

"Acerca del procedimiento que debió adelantar la administración mu
nicipal con el fin de ajustar los empleos de agentes de tránsito de la
planta de personal a lo indicado en el artículo 6 de la Ley 1310 de
2009, se informa que para tal efecto se debió adelantar una reforma
a la planta de personal mediante la cual se efectuara la supresión de

estos empleos del nivel asistencial con el fin de crearlos en el nivel

técnico como lo indica la norma".

Frente al procedimiento que debe adelantar la entidad estatal para

crear caraos en la planta de personal y suprimir otros, es importante

señalar que el Decreto 0019 de 2012, "por el cual se dictan normas

para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites in

necesarios existentes en la Administración Pública", establece:

"Artículo 228. REFORMAS DE PLANTA DE PERSONAL Modifi

qúese el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, el cual quedará así:
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"Artículo 46. Reformas de planta de personal. Las reformas de plan

tas de personal de empleos de las entidades de la Rama Ejecutiva
de los órdenes nacional y territorial, deberán motivarse, fundarse en

necesidades del servicio o en razones de modernización de la Admi

nistración y basarse en justificaciones o estudios técnicos que así lo

demuestren, elaborados por las respectivas entidades bajo las direc

trices del Departamento Administrativo de la Función Pública y de la

Escuela Superior de Administración Pública -ESAP-.

"El Departamento Administrativo de la Función Pública adoptará la

metodología para la elaboración de los estudios o justificaciones téc

nicas, la cual deberá ceñirse a los aspectos estrictamente necesarios

para soportar la reforma a las plantas de personal.

"Toda modificación a las plantas de personal de los organismos y en-
{. tidades de la Rama Ejecutiva del poder público del orden nacional,

deberá ser aprobada por el Departamento Administrativo de la Fun
ción Pública."

"Con relación a las reformas de las plantas de empleos, el Decreto
1083 de 2015 consagra:

"ARTÍCULO 2.2.12.1 Reformas de las plantas de empleos. Las re
formas de las plantas de empleos de las entidades de la Rama Eje
cutiva de los órdenes nacional y territorial deberán motivarse, fundar
se en necesidades del servicio o en razones de modernización de la

administración y basarse en justificaciones o estudios técnicos que
así lo demuestren.

"Parágrafo. Toda modificación a las plantas de empleos, de las es-
£ tructuras y de los estatutos de los organismos y entidades de la Ra

ma Ejecutiva del poder público del orden nacional deberán contar
con el concepto técnico favorable del Departamento Administrativo
de la Función Pública.

(...)

"De acuerdo con el marco legal anteriormente señalado, es claro que todo
proceso de reestructuración lleva consigo el desarrollo de actividades esen
cialmente técnicas, las cuales deben ser planeadas y estructuradas para lo
grar el objetivo final, es decir, el mejoramiento del desempeño institucional y
otras se carácter formal relacionadas con el trámite de la reforma.

"Conforme a lo anterior, para la creación y supresión de alguno de los em
pleos debe contarse con un estudio técnico que deberá estar sustentado en
las necesidades del servicio y/o razones de Reorganización Administrativa
que propendan por la modernización de la institución; es obligatorio que la
entidad elabore este estudio aiustándolo al desarrollo de nuevos planes,
programas, proyectos o funciones de la entidad y presupuesto, y deberá te
ner en cuenta criterios como la misión y visión de la entidad; los objetivos,
productos y/o servicios; y los procesos misionales técnicos y de apoyo, en
tre otros aspectos.
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"Por consiguiente, las condiciones para realizar estas reformas de personal
(creación, y/o supresión de empleos), son:

- La expedición de la reforma por la autoridad competente, cuya ac
tuación es reglada y no discrecional ni infundada.

- Debe estar motivada, fundada en necesidades del servicio o en ra
zones de modernización de la administración o basarse en justifica
ciones o estudios técnicos gue así lo demuestren.

"Para la conformación de la planta de personal, las entidades públicas de
ben tener en cuenta un análisis de las funciones de las dependencias, los
perfiles de los empleos, la nomenclatura (denominación), clasificación (nive
les o categorías) y remuneración (asignación básica) de los empleos, entre
otros aspectos.

" Es importante tener en cuenta gue la competencia para crear, suprimir o
fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles funciones especiales
y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos del Concejo, le corres
ponde al Alcalde, de conformidad con los dispuesto en el numeral 7 del ar
tículo 315 de la Constitución Política y el artículo 91. literal D. numeral 4 de
la Ley 136 de 1994, con sujeción al sistema de nomenclatura y clasificación
de empleos, señalado en el Decreto 785 de 2005. por ser del orden territo
rial. Una vez creado el empleo es necesario ajustar el manual de funciones
de la entidad, en los términos indicados en el Decreto 785".

De conformidad con el concepto parcialmente trascrito y atendiendo las dis
posiciones jurídicas que lo sustentan, para ajustar los empleos de agen
tes de tránsito de la planta de personal a lo indicado en el artículo 6 de
la Ley 1310 de 2009, se requiere:

• Adelantar una reforma a la planta de personal

• Dicha reforma debe motivarse y fundarse en necesidades del servi
cio o en razones de modernización de la administración y basarse en
justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestren.

En consecuencia la Dirección Administrativa de Talento Humano, debe ela
borar el estudio técnico que respalde el proyecto de acto administrativo que
corresponda, ya sea un acuerdo o un decreto, según se indica más adelan
te y cuyas conclusiones deben citarse en las consideraciones o exposición
de motivo del mismo.

2. Es importante resaltar que:

• El artículo 313, numeral 6, de la Constitución Política, establece entre
otras, atribuciones del Concejo:

"6. Determinar la estructura de la administración municipal y las funcio
nes de sus dependencias; las escalas de remuneración correspon
dientes a las distintas categorías de empleos; crear, a iniciativa del
alcalde, establecimientos públicos y empresas industriales o comerciales
y autorizar la constitución de sociedades de economía mixta.

• En este orden de ¡deas, el artículo 315-7, sujeta a su vez, la facultad
del alcalde para crea empleos y fijar sus emolumentos, a los acuer
dos correspondientes; es decir que tanto la creación del empleo
como su emolumento, deben consultar el Acuerdo en el que los
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concejos municipales y distritales señalen a las distintas categorías
de empleos las escalas de remuneración.

• Así mismo, el artículo 15 de la Ley 785 de 2005, asigna competen

cias puntuales a los concejos en relación con nomenclatura y clasifi
cación de empleos, reza la norma :

"Nomenclatura de empleos. A cada uno de los niveles señalados en
el artículo 3o del presente decreto, le corresponde una nomenclatura
y clasificación específica de empleo.
"Para el manejo del sistema de nomenclatura y clasificación, cada
empleo se identifica con un código de tres dígitos. El primero señala
el nivel al cual pertenece el empleo y los dos restantes indican la
denominación del cargo.

"Este código deberá ser adicionado hasta con dos dígitos más
gue corresponderán a los grados de asignación básica gue las
Asambleas y los Concejos les fijen a las diferentes denomina
ciones de empleos."

• La Sentencia emitida por el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, Bogotá
D.C., el 3 de noviembre de 2011, Radicación número: 25000-23-24-
000-2008-00507-01(0335-11), señaló:

"Frente a este marco normativo la Constitución de 1991 introdujo en
estas materias una clara distinción. Si bien reprodujo, como ya se
hizo notar, el precepto contenido en el numeral 3o del Artículo 197
de la derogada Carta, señaló funciones propias al alcalde y estable
ció en favor de éste la facultad de crear, suprimir o fusionar empleos
y de fijar los emolumentos de los empleos de sus dependencias, lo
que antes estaba atribuido al concejo. En otras palabras, el conce
jo perdió la facultad de establecer las plantas de personal; y la
de fijar los salarios, la que ahora corresponde al alcalde, dentro
de los señalamientos que previamente y de manera general ha
ya hecho el concejo en cuanto a organización administrativa,
funciones generales de las dependencias, escalas salariales y
categorías de empleos y presupuestos para gastos de personal.
Si bien, conservó la de determinar la estructura de la adminis
tración, las funciones generales de las dependencias, las esca
las de remuneración y categorías de cargos (Artículo 316-6
C.P.), como las de fijar las plantas de personal de los organis
mos de control (contraloría, auditoría, revisoría, personería) y la
del propio concejo (Artículo 289, inc. 2 C.R.M.), al no ser objeto
estas últimas funciones de regulación en la Constitución."

Por lo tanto, en atención a que: a) la competencia para establecer las esca
las de remuneración de las distintas categorías de empleos está atribuida
constitucionalmente al Concejo, b) también compete a esa autoridad, acor
de con la disposición transcrita de la Ley 785, adicionar al código estableci
do en la Ley, los dos dígitos que corresponden a los grados de asignación
básica de las diferentes denominaciones de empleos del nivel territorial y c)
según la sentencia aludida el alcalde debe sujetarse en cuanto a la planta
de personal y fijación de salarios, a los señalamientos que previamente y
de manera general haya efectuado el concejo en cuanto a las escalas sala-
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ríales y categorías de empleos, se deberá acudir al Concejo Distrital en el
evento de que las categorías de empleo y las escalas de remuneración ob
jeto del decreto que nos ocupa (339-Técnico Operativo de Tránsito del Nivel
Técnico y 340 - Agente de Tránsito-Nivel Técnico), no hayan sido estable
cidas por dicha Corporación Administrativa.

3. Por otra parte, se cita en las consideraciones del proyecto, que existe la
apropiación y recursos presupuéstales suficientes debidamente certificados
por la Dirección de Presupuesto, lo que garantiza el pago del ajuste salarial,
sin embargo, se anexa certificación emitida por el Departamento Adminis
trativo de Tránsito y Transporte- DATT.

Al respecto nos permitimos manifestarle que, el artículo 315, numeral 7 ibí-
dem, consagra como atribución del Alcalde:

"7. Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalar
les funciones especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los

í, acuerdos correspondientes. No podrá crear obligaciones que exce-
dan el monto global fijado para pastos de personal en el presu
puesto inicialmente aprobado.

Por lo tanto, en atención a la disposición inmediatamente citada, en
opinión de esta Oficina, quien debe certificar la viabilidad financiera y
presupuestal de la reforma de la planta propuesta, es la Secretaría de
Hacienda Distrital; no basta por tanto, para dichos efectos la certifica
ción emitida por el Departamento Administrativo de Tránsito y Transpor-
te-DATT.

4. Adicionalmente, debemos anotar que la Ley 617 de 2000, establece en
su artículo 6o:

" Valor máximo de los gastos de funcionamiento de los distritos y munici
pios. Durante cada vigencia fiscal los gastos de funcionamiento de los distri
tos y municipios no podrán superar como proporción de sus ingresos co-

4fc/ mentes de libre destinación, los siguientes límites:
Categoría Límite

Especial 50%
Primera 65%
Segunda y tercera 70%
Cuarta, quinta y sexta 80%

Por lo tanto, es necesario que la Secretaría de Hacienda Distrital certifique
que con la modificación de la planta propuesta no se exceden los límites de
gastos de funcionamiento de la entidad, en los términos establecidos en la
norma transcrita.

5. Debe igualmente determinarse el cumplimiento de los requisitos por parte
de los actuales empleados para ocupar los nuevos cargos, de acuerdo con
los lineamientos de la Sentencia C-577 de 2006, la Ley 1310 de 2009 en
armonía con algunas disposiciones contenidas en el Decreto Ley 785 de
2005, ya que no debemos perder de vista que la Sentencia C-577 de
2006, en su considerando final señala:

"Sobre los efectos hacia el futuro de la presente sentencia

53. Por último, conviene aclarar que la presente decisión no afecta
las situaciones jurídicas consolidadas de las personas que antes de
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la fecha en que la presente sentencia sea debidamente comunicada
por los medios ordinarios adoptados por esta Corporación68, se hu
biesen posesionado y se encontrasen ocupando el cargo de agente
de tránsito en un organismo de tránsito de una entidad territorial, y
para el cual acreditaron los requisitos vigentes al momento de su in
corporación al empleo. Lo anterior con el fin de salvaguardar los de
rechos de las personas referidas, quienes actuaron de buena fe al
acreditar únicamente los requisitos que la administración les exigió".

En conclusión se hace necesario adelantar un estudio técnico y acudir a CONCEJO
DISTRITAL, para la reforma de la planta de personal, convirtiendo a los agentes en
técnicos, actualmente en nivel asistencial.

2.1. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO DE LAS PRETENSIONES REMUNERATO
RIAS A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

Mi mandante se opone a las pretensiones de carácter remuneración establecidas en
las pretensiones 2, 3,4 y 5, por cuanto los demandantes solos tendrán derecho a la re
muneración cuando sean creados los cargos y las respectivas asignaciones, de con
formidad con lo preceptuado el artículo 122 de la C.P, que señala que todo empleo de
berá estar contemplado en la respectiva planta yprevisto sus emolumentos en el presu
puesto correspondiente.

En consecuencia, solo a partir de la aprobación por parte del Concejo Distrital ysu im-
plementación por la Oficina de Talento Humano, podrán ser reconocidos el reconoci
miento como técnicos.

3. A LOS HECHOS CONTENIDOS EN LA DEMANDA:

A los hechos soportes de las pretensiones planteadas en la demanda, me refiero en
los siguientes términos:

3.1. AL HECHO PRIMERO y, SEGUNDO: Es cierto que los señores demandantes
son actualmente Agentes de Tránsito yempleados de la Alcaldía de Cartagena yque
de acuerdo con las pruebas aportadas por ello, fueron capacitados el 29 de noviembre
del 2013, como Técnicos en tránsito y transporte yseguridad vial por parte del POLI
TÉCNICO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, entidad que mi mandante desco
noce si se encuentra habilitada para impartir la mencionada capacitación conforme a
lo estatuido en el artículo 4 de la Ley 76 de 2002, modificado por el artículo 8 de la Ley
1310 de 2009 , que señala que los cuerpos especializados de Policía de Transito
y los agentes de transido , para desempeñar el cargo deben acreditar formación
técnica o tecnológica , pensum que debía ser desarrollado por el Ministerio de
Transporte.

y
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Con la expedición de la Ley 1310 de 2009, mediante de la cual se unifican normas
sobre agentes de tránsito y transporte y grupos de control vial de las entidades te
rritoriales, se indicó en los articulo 3 y 7, lo referente a la capacitación y pensum
correspondía al Ministerio de Transporte, así como la obligatoriedad de cursar y
aprobar un programa de capacitación técnica en la materia.

Por tanto, no existe certeza de que la mencionada institución se encuentre debi
damente acreditada ante el Ministerio de Educación Nacional o la Secretaria de
Educación, circunstancia que deberá ser acreditada por los demandantes.

3.2. AL HECHO TERCERO, CUARTO y QUINTO. No son hechos son trascripciones
del normatividad como el artículo 6 de la Ley 1310 de 2009, reglamentada por la Re
solución 4548 del 1 de noviembre del 2013 modificada por la Resolución No 1943 de
julio de 2014, cuyo contenido inicio a partir del 1 de julio del 2015.

3.3. AL HECHO SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO. Es cierto, que se elevó un derecho
de petición para que se le reconozca incluya como técnico en septiembre del 2015,
tal como consta en las pruebas que anexa el apoderado de los demandantes. Dere
cho de petición que fue respondido por el Director del Datt mediante oficio No 650 de
15 de octubre del 2015, acto administrativo que mediante este medio de control se
pretende su nulidad.

En relación con el hecho séptimo, no es un hecho, es una pretensión que comprende
las aspiraciones de este medio de control en el sentido de que a título de restableci
miento se le cancelen los salarios con el nivel técnico.

3.4. AL HECHO NOVENO Y DÉCIMO. Es cierto que agoto como requisito de procedi-
bilidad la conciliación ante la procuraduría y que un juez de tutela solicito que se in
cluyera como técnico unos funcionarios del DATT.

4. EXCEPCIONES DE FONDO:

4.1 LA DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO.

El acto administrativo demandado, remite por carencia de competencia a la oficina de
talento humano para su aprobación por parte de las entidades correspondiente , por
tanto, el acto administrativo se encuentra ajustado a la legalidad, pues no es suficien
te tan solo el establecimiento de Técnicos para los agentes de tránsito para que ello
opere por sí solo, se hace necesario modificar la planta de personal , crear el nivel
técnico suprimir el asistencial, efectuar los estudios técnicos, establecidos en la Ley y
la aprobación del CONCEJO DISTRITAL-

4.2 PRESCRIPCIÓN TRIENAL.
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De otra partesolicito, en el supuesto remoto de acceder a las pretensiones, solicito se
de aplicación a la prescripción trienal. Sobre el particular el H,.Consejo de Estado ha
dicho, en sentencia del 23 de septiembre del 2010. Consejero Ponente: Bertha Lucia
Ramírez,

" La prescripción es el fenómeno mediante el cual el ejercicio de un derecho
se adquiere o se extingue con el solo transcurso del tiempo de acuerdo a
las condiciones descritas en las normas que para cada situación se dicten
bien sea en materia adquisitiva o extintiva. La prescripción extintiva tiene
que ver con el deber de cada persona de reclamar sus derechos en un
tiempo prudencial el cual esta fijado en la Ley, es decir, que los derechos
que se pretenden adquiridos, para ejercerlos se tiene un lapso en el que
deben ser solicitados so pena de perder dicha administración. La Corte
Constitucional frente a la prescripción de derechos, en sentencia C-662 de
2004, Magistrado Ponente Doctor Rodrigo Uprimny Yepes, estableció los
siguientes parámetros: "La prescripción, como institución de manifiesta
trascendencia en el ámbitojurídico, ha tenido habitualmente dos implicacio
nes: de un lado ha significado un modo de adquirir el dominio por el paso
del tiempo (adquisitiva), y del otro, se ha constituido en un modo de extin
guir la acción (entendida como acceso a la jurisdicción), cuando con el
transcurso del tiempo no se ha ejercido oportunamente la actividadprocesal
que permita hacer exigible un derecho ante los jueces. A este segundo tipo
de prescripción es al que hace referencia, la norma acusada. Al respecto, la
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha reconocido que: "El fin de
la prescripción es tener extinguido un derecho que, por no haberse ejercita
do, se puede presumir que el titular lo ha abandonado. ; (...) Por ello en la
prescripción se tiene en cuenta la razón subjetiva del no ejercicio, o sea la
negligencia real o supuesta del titular,". De acuerdo con lo anterior se tiene
que la norma establece para el ejercicio de los derechos un tiempo determi
nado dentro del cual se debe solicitar su ejecución, y si transcurre dicho
tiempoy no se solicitó, se traduce en la pérdida de interés para ejercerlo. "

4.3 INNOMINADA O GENÉRICA

Solicito, igualmente, que en la sentencia se declare cualquiera otra excepción que re
sulte probada duranteel transcurso del presente proceso.

5. PRUEBAS Y ANEXOS:

6.1 ANEXOS

Poder especial otorgado por Jefe Jurídico del Distrito de Cartagena-

Decreto de delegación, decreto de nombramiento yacta de posesión.



Martha Patricia Barrios Patencia
Abogada especializada en Derecho CAdministrativo y Familia *

Edificio Banco Popular Oficina 808
Teléfonos: 6755807-6550182 Móvil 313-5321763

Cartagena —Colombia

7. NOTIFICACIONES

Al señor ALCALDE DE CARTAGENA: En la plaza de la aduana, Centro Histórico.

A la suscrita apoderada: Recibo notificaciones en la secretaría del Juzgado o en el Edificio
Banco Popular Oficina 808, Centro. Correo electrónico: marthabarriosm(S>vahoo.com
marthabarriosabogados@gmail.com

Del señor Juez, con el respeto acostumbrado,

4^ MARTHA PATRICíS-BABRIOS PAÜÉNCCT
C.C 45.432.378 de Cartagena^
TP. 30.707 del C. S de la J
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SEÑORES:
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

E.S.D

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO

RAD: 13-001-33-33-010-2017-00033-00

DEMANDANTE: IVAN ELIAS PÉREZ CARMONA Y OTROS

DEMANDADO: DISTRITO DE CARTAGENA - DATT

MARÍA EUGENIA GARCÍA MONTES, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad,
identificada con la CC. N° 23.020.346 de OVEJAS, en mi calidad de JEFE OFICINA ASESORA
JURÍDICA DEL DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, en ejercicio de
las facultades que me confiere el Decreto 0228 de 2009, por medio de este escrito otorgo poder,
especial, amplio y suficiente a la Doctora MARTHA BARRIOS PALENCIA, abogada en ejercicio,
identificada con la CC. 45.432.378 expedida en Cartagena, Bolívar y Tarjeta Profesional No 30.707
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que represente al DISTRITO TURÍSTICO Y
CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, en el proceso de la referencia.

El apoderado está facultado para interponer toda clase de recursos, notificarse de todas las
providencias, asistir a la audiencia deconciliación, aportar, solicitar pruebas yengeneral, ejercer todas
las atribuciones incitas de este mandato en defensa de los derechos e intereses del Distrito de
Cartagena de Indias.

Al apoderado le queda expresamente prohibido sustituir el presente poder. En caso de que haya lugar
a conciliación o transacción, estas deberán someterse previamente a la aprobación del Comité de
Conciliación.

Respetuosamente,

^MARIA EUGENIA GARCÍA MONTES
Me Ofic¡na/Asesora<Juríd¡ca

MARTHAfgRteS^ALENCIA
CC No45.432.378 expedida en Cartagena
T. P No30.707del C.S.déla J.

Proyectó/JOSE DAVID RODRÍGUEZ J

Notaría Segunda del Círculo de Cartagena
Diligencia de Presentación Personal

Ante la suscrita Notaría Segunda del Circulo deCartagena fue presentado
personalmente este documento por:

MAKIA EUGENIA GARCÍA MONTES

Identificado con CC. 23020346

Cartagena: 2017-05-09 14:40

RPOLCHLOPEK -1951003384

Para verificar sus datos de autenticación ingrese a la página Web
www.notaria2cartagena.com en el link <ENJsJtJ|-A>_ingrese el número
abajo del código de barras. ^0?, \cA DE

Cartagena de Indias, Plaza de la Aduana, Piso 1

Teléfono 6501092 Ext. 1120

©ESTE DOCUMENTO ES PROPIEDADDE LAALCALDÍA DE CARTAGENA DE INDIAS D.T y C. PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN POR CUALQUIER MEDIO,
SIN AUTORIZACIÓN ESCRITA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD
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DECRETO No. 0 0 0 1' t*jh

"Por el cual se hacen unos nombramientos ordinarios"

01 ENE. 2018

EL ALCALDE MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS D.T.. Y C.
En ejercicio de sus atribuciones legales

DECRETA

ARTICULO PRIMERO.-Nómbrense con carácter ordinario a los siquientes
cudadanos en los empleos que se enuncian acontinuación. Sl9^ntes

PRJGÍNRL RGPüZ/i Eh

NOMBRE CÉDULA CARGO CÓDIGO GRADO

LUZ ESTELA
CACERES
MORALES

GERMÁN
ARTURO SIERRA
ANAYA

FERNANDO
DAVID NIÑO
MENDOZA

MARÍA ELVIRA
MÁRQUEZ
FACIOUNCE

NAPOLEÓN
GUILLERMO DE
LA ROSA
PEINADO

LUZ ELENA
PATERNINA
MORA

EDILBERTO
MANUEL

MENDOZA GOEZ

ADRIANA MEZA
YEPES

MARÍA EUGENIA
GARCÍA MONTES

WILLIAM RAMÓN
GARCÍA TIRADO

BERTA LUCIA
ARNEDO
REDONDO

33.104.162

6.819.814

73.191.483

45.456.649

73.583.556

52.111.426

73.125.102

64.559.980

23.020.346

73.121.376

45.765.748

SECRETARIO GENERAL

SECRETARIO DE EDUCACIÓN

SECRETARIO DEL INTERIOR

SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN
Y DESARROLLO SOCIAL

SECRETARIO DE HACIENDA

SECRETARIO DE PLANEAGION

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DETRANSITO Y
TRANSPORTE

DIRECTORA DE DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DISTRITAL DE
SALUD

JEFE DE OFICINA ASESORA
JURÍDICA

GERENTE DEL FONDO DE
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y
REFORMA URBANA DISTRITAL DE
CARTAGENA - CORVIVlPNnA

DIRECTORA GENERAL DEL
INSTITUTO DE PATRIMONIO Y
CULTURA DE CARTAGENA - IPCC

020 61

020 61

020 61

020 61

020 61

020 61

055 61

055 61

115 59

030 61

028 61

M
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DECRETO No. 0 0 0 1* ¡Yi

"Por el cual se hacen unos nombramientos ordinarios"

HoiaNó2 . 01 ENE. 2016
MARtA ANGÉLICA
GÁRCIA TURBAY

HERNANDO DE
JESÚS PERTUZ
CORCHO

45.582.472

73.133.691

DIRECTORA GENERAL DEL
ESTABLECIMIENTO PUBLICO
AMBIENTAL - EPA

DIRECTOR DEL INSTITUTO DE
DEPORTE YRECREACIÓN - IDER

ARTICULO TERCERO.- Este Decreto rige apartir de la fecha de su expedición.
PUBLIQUESE, COMUNIQÚESE YCÚMPLASE.

Dado en Cartagena, elprimer (01) día del mes de Enero de 2016.

MANUEL VICENTE DUQUE VÁSQUEZ
Alcalde Mayor de Cartagena de Indias D.T yC.

sanan

V¿
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DILIGENCIA DE POSESIÓN No.

En Cartagena de Indias D.T. yC, a los ft días del mes WxJV^l?
grullo ~~~

de

Compareció ante el Despacho deLAIpalde Mayor de Cartagena de Indias D.Ty
C;, ej (a) señor (a) V\^XAju>~- C^laJ?&-^<^P-^ ÍpO^U^¿jx~^ .

Con el objeto de tomar posesión del cargo \JU^ q-%^-^L¿-ms^0~>
£joJjl\/Q AJE& Qla^oS°i ju^

Para el que fue nombrado

Resolución No. .de fecha

De Fecha

O-uLc, mediante

Decreto Ho.OOOl

Proferido por

Libreta militar No

Cédula de

(p

expedida en el Distrito No.

Ciudadanía No.'Z?rOZ.O* 3V<¿> expedida en .(Q*f£/f^ (£u^jl) ,
El-posesionada presto el debido juramento legal ante el Despacho del Alcalde
Mayor de Cartagena de Indias D.T..y C, y prometió bajo su gravedad cumplir y

.defender la •Constitución y.desempeñar los deberes y funciones que el .cargo
impone. ' ':

Para" constancia-se firma la presente diligencia.

Alcalde Mayor de Cartagena de Indias D.T. y C.

EL/POSESIONADO

artagena de Indias, Plaza de la Aduana, Piso 1
. Teléfono 6501092 Ext. 1163-1160 -

MH,darnlQ es Piedad de la Alcaldía de Cartagena de Indias D.T. yC\ Prohibida su Reproducción
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DECRETO Nf>,

2-6 HZ. 2009:

I^'d?'í?*0!?^! rvn¥,°5*s'•del «la> A,^e '<** Mayorde-Gartagena dpindias, D. T. yC,. seaslgnan-algunas fundones* *sdleiao -oWdlspo^e-neV
"'1

LA-ALCALpESA|MA>yOR.DH CARTAGENA pE INDIAS D. T. yC
En freído d« coa ft^ultodo* conotltuotan,,^ y ,opWteB, orí tóptfoíu. loa
conferidas, por el. artículo 5o del Decreto Distrital '304.de 2DD3,. el articulo 9o tíe la
Ley 48B dé 1998. en concordancia-con loa artículos 11a del Decretó Nacional
111 da 199QyÍ04 dei.Acuerdo 044 de 1998.y

OÓHS=IDERA'ÑCÍb

Que clia ^nformídad cga el 'aYt}cufo,.2O'0' de"V C:onst{tuc¡órV Política, la función
administrativa está a(--servioio" de-Ios 'inleres.^.generkÍ9sVy 'se desarrolla con
fundamento an los principios de- igualdad, moralidad, eficaoia, eoonomía-
Gajarldad. imparcialidad, y publicidad,- meante la descentralización lá'
delegación.yladee<jdnc^tracl6n de, funcione:^,,

Que-según Jo dispuesto én el aiftciilo 9 de la'Ley 489 de 1998, las autoridades
administrativas, de conformidad.córi.lo éstábléqld.<>;en.la eónsttluoio,n .Polilicja,
podran medente acto de delegación, transferirel éjerqicio.da íunp»Gft^:'a s¿s
colaboradores rt a otras.autoridades', cóitíunclones^afines o cbttiplémeritarias,

': ¿a
Qué'.an Virtud del- articulo:- 1Q.de ja citada,Ley; ja.delegación.debe hacerse por
escrito,, déternilhándpsá la aqtdrldac: deiágatárle y las' funcione© o asuntos
específicos cuya atención'y deGlsiófhsé transfieren. . ^

Que. ej articulo 12: do la .misma ley,, dísppne.qué lp%. actos expedidos por las.
;aúíprüades-delegatá.rla3>e1s^(arár3 som.étídqs. a -lbs. rriisrnW róqu«sitbsijjsrat>lecidb.s!
parasu e;xpedicíóri,jídr ló, áutofldád oe^tídaíi'dVleffáíiiQ y- serán susceptibles- de-
Iqs recursos-procedente^ contra losfactosde.íétlás. "

Que la déleigacion exlrriede responsabilidad akéteieganle,- la cM'corresponderá
eX^luslva'ménta-aJ'd'ele'gatarlo, sjp¡ perjuicio deque envirtud, djaládispure^td enei
arttcujp 2.1.V. de .la. qonsKtucjgn..Pplitica.-v|a .autoridadodejegerite pueda en

' cualquier .tlempd..;reasutnlr \» competencia'y,revisadlos,actos expedido» por. el
.delegatario, con. sujeción, a las. disposiciones del Código =Conlé<ñc!osó
Administrativa.

Que según Ib dispuesta en el articulo 5 del Decreto.30* de 20D3r son funciones
del.Alcalde Mayor, entre otras:-Recular y reglamentar Ips-.acuerdQs dlsstrflaVes;
administrar, los asuntos; dlstritóles y garantizar le prestación de. iqs •servicios
públicos;,dirigir/las acetonassaoYolriistrofóvas del D¡slrtfoi?áS*egui:art ejeu^plímiento
dé. fes funciones y fa prestación óe los servicios á su cargoi y; dlslHbuír los
negolclo.s, según su. naluraleza, entre, las secretarte», departamentos
adrnlñístralivos y.establecimientos públicos.

Z-.
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?¡|fijjjtev.;r.'A-";i,

'-'<? ' '; - • •••••*••• D^eRiHTp No. :.:.;; :.. • • .i

'•'. "'- ;' . . " ". ..&{/ \>'c¿£'¿-M •/•
SíLSÍSSÉÍÍ^^Sife? doJ '&«¿rtÓ.¿« tío 2003 "faculta aÍAicalde Mayor oara

«WP*bSftJffí •¿Mí '*««!*$ •; ÉIW aplicables. •Ta •!«9/«a«c/dn eV/m» ¿2

1 5 ,S#*ft5?*/<Jr*1í 5/empf'e refomiar ó revocar agueT; réi^m/¿ritf¿ /S
responsabilidad consiguiente?.

Que;se prescribe .en: el articulo. V1.0 del Decreto: Nacional Í.11 de' (998 que- *&>*
O/ganos c¡ue:son: una sección.en elpmsüpu^io general-Ue'la: Nación, tendrán;la
¿apacfc^deconfrs^
aagprrperie, y oróeqero/.^stó;en desaijoilp.de lasapropiacíones Incorporadas

.er¡. ¡3 respectiva sección;, lo'que constituye :lá autonomía presupueste! a. que-se
:Jfnmq:l^Bpnati{üpmrppllt¡p^^ few mB$-facultades esteren, en .cabeza del

qulen-tyaga wamjpQiM'lftfkb^^ -¡qs normas
consagradas en:oJ,eststó<Q porjVra/We.'cphfrWrflp/dnlc/e'-iej administración publica V
en las disposiciones. íégaJesvigWníesT-'' *x í "riy..-: *$•'' •" 'K ''•'•••

Que,, en -consecuencia," por rerriisión directir-' del. Estatuto 'Ongáníco de
Presupuesto, en las entidades-territoriales," dé jSbnforníidád-.feb; ¡?M?. ¿"sHttftoj
oraúqicoísda presupuesto, tienen"capacidad pa'raíódnlratarlos órganos que sean
secciones eh éTpresupuestó. •' ••'.• • ••!'•'•

Que estas'normas....nacionales dfj- •• reiteran • erj 'él.. Estatuto. Orgánica, del
Rrooupue's'lo del .pistr/rtoTüflsüpp'y.'oüiajfdV de: ectógena .de ln;dlas, Acuerdo
Dbtrital '44.de 1.90$- "Su;artlcul.ó;"E|X:=c(oétfí¿ai cc^o,,se6cip.neis presupuéstales al
Concejo djslrjlal. laCünt'ralo'na-Disirital, la Rersónerla'JeV Despacho 'del.'.Áicalcfe
Mayor/ :las. Secretaríais, ios' Departamentos Ádminlf-rraüvós. y ios demás
Órpañismos-dlstri^ales. •

Que en lá. medida en que e,l Estatuto Orgánico Rresu'puesta], del Distrito ría-
definido q.ueías-,cntídade3 distritales que hqcen parte, del sector central-da la
AdministraciónDistrital, sóh'seccionesen el'P.resupuesto Distrital, su artfcülp.'í 0<
dispone -Capociclaór de.'Cóñtratéói&i y Ordenación dahüaslb. Previa, delegación
dolfilpoldé: fyayor; los; órganos que son upa lección:er¡ el'presupuesto General
del 'Blsjrito, lé¡ndr$n la: capacidad de- contraTar:a nombr€:de.;}a persona jurídica de
lQ:'pUaV,bagah,:ptírtQ;./y-oi-denar el/.gasló.'én.. d'é^áñpllp de. las. apropiaciones
incorporadas en. Ja respectiva, sección,; Id que, '¡cdnstitijy.e ¡ÍB'autonomía
0re$UPÚes.lal.a qué\sé reñ'ere'id Constitución-pój'Wca-y QJdy.£st9S.Íacult8des
serán •ejercidas- teniendo- en cuenta las: nonriQi; •consagradas en el Estatuto
Genora'l&e: Contraiac¡ótv;da. la Admlnist0ciÓn pública .-ylefí las' disposiciones
légales vigentes," . . ., " . • • ..••..«"

Que: parja efecto de: racionalizar ;y simplificar; los tramites- erj l£s: •diferentes
entldade&.de la -Administración-Distrital- y,: ven Idesarfpllp 'de; -'los principios que
.regulan .la1 rúnclón./adml.riistr.atiy3Í;;Ke .ponslderá ¡cOhvenieoiB delegar 'algunas
funciones"; tíé/Jás,.cuales es.-ütUjaT el-.Alcalde Mayor-.'«en. tos' .Secretarlos de;
Despacho; Direct6res.de Departamento.Adrriinistralivo y-oiros funcionarios del

.•nivel directivo. ... . .-., , . ..!,

f//r/**Tt«;ei
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Que;en méritoda lo expuesta.

DECRETÉ) No.

2 6; i;:ij^üQ9;

DECRETA

CAPITULO .1

1 i-

DELEGACIÓN CONTRACTUAL^DÉ/LA ORDENACIÓN:DEL.GAStO'

nSSrt-0!?'-09^93^6" lpS helados (as) -cjg Despacho; Directores .(as) deDepartamerrioa AftnMfrfft*. Director (a), de- Escuelri.de ^gl&Wy^os
T^r sfe e,lndys1rial de^,Ba]í¡á "(partógena de
^TO^as^nc^^ cpri cargo ,¿L
í.^^^asignado a^'r^pé^iya-^ excepción" de I¿:
lacultad dé, dirigir procesos" OOntraciijalas y CQlebra.r.lo5,cpntratos de:

» . . '•'

1. Prestación de servicios profesiónales; y de; apoyp-,a la gestión,- asi' como
aquellos, que,se: requieran pérá:Iá nÍQ '̂clón.dB/lra'baJós .artlstioos^la :eual se
delega en el Ülrecto.r;{a)',Adm'¡riÍstrat(vcb"("^^é-fBfonJIo" Hüfnffh'Q "

•2. Suministro de combustible,, papelería y útiles de oficina; vigilancia--, aseo-y
bqCietps- aéreos; la cual: s©^ delega en él Director Administrativo^: "de Apoyo
Log<slicO, con excepción de la. adquisición :dé-papelería "espacial:para;8suntpa
de, competencia del Departamento Administrativo dé.Tráris'rip y-TráhspOrté^ (a
•.Se.c.reta.riá'de: Haciende, la cual sfdeíega en el'Director (á):"d.efl Departamento
Adminislrativo dé; Transito y Transporte Distrital- y él.'Secretario rá) de
Hacienda, respectivamente,

3. Adquisición y mánteri.imi'erUo de equipos" iec'nql*ó'gÍcosf' sofivvare.. .hardware,
redes: ysus accesorios, |a cual se delega enef (la)" Jefe de-la^ Oficina,Asesora'

.. , dO-lriformática... ... ¡- .

-VlfflP^p^imiblIcacibnes y pybjici.dad.eh el (ía).Jef'a/d,s la'vGTicina,Asesora dé
;. ..¡C^mijnlcaciqqcjs: y prensa.-[. i .. . • . .'• .

.5;/Lav..'prd.e.n:ación..deí.gástpiyila?fa.c.ujtad.:de%eonfratW',.coa a.las pártJdás"
presupuéstales, asignadas .a .-los. sigufentes..-programas de inversión "qué se
delegan éñ el. (la). Secretario-(á) General; ,Plaq Distrital, de- .gompétitlvidad

-,-. .EnciQpcia.Raiav.la; Cb,m^ C'aitípejlr, Promoción do.
Cartagena; como, destino. Industrial, Exportador, ^áriagén'a.Centro'Loglstlco
Portuaria .para,,el ,De.sarrp|l9,;vdé|. Turismo, ¡la-.JndüstnaVy; él Cornercio r
Promoción del Desarrollo y Fortalecimiento déla M1PIME Cartagenera.

6- ^?:£S)épraci^ 6u GUanl|B. ]D
eH^l^••^e-!^uü-9n .éL(láXSécretan

•>'.; '• :•' -.,,..¡Vi ;:.:.....:;-. i.. «.. ..VUílyfJlcyvJ

6..•/.*. ••• --11 :,'••••.<

_ /
<£*#

•"/

'!:.).-.: i..: C.í. -./• •' \ '
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'" •'.''. 'DÉCRE:.TONo;0,228' '
; t% i'u¿:áoQ9 '..'

PARAGRAEO: .La délegácl6ñ',.en-mátqria de -ordenación' d«2.l.gasto,sé ;re(ié.re "a; )$
capacidad" de' ejecución deí presupuesto.,a •partir,de Iprogramado gasrto». aprobado,
pura-.cada- unidad ejecutora, dV ta'UVuerie. que ei servidor público deí'agpd.b' decide
la o'portunfdád'.dé cof^rattir,- cornprometernosrrecursoB.y ordenar .éligaato,.ea¡ deoír-
asume Incompetencia p'ara:dlsppner:.dc'. los recursos apropiados-,-ya* sea -a-través
dé lá-.cé.lébración de'contratos,-é:kp;ed¡ctó^^ u ordépésf que
cx>rréspóndan-dé'wñforrn

ARTICULO 2: Delégase eñ los siguientes soryldpr'es, ¡a., facultad de ordenar el
gasta-y contratar con ¡cargó;a.' las -apropiaciones presupuesta jes que financian los
proyectos-.-.'de Inversión 'y gastos- dé füncfenainiento que. se relacionan a
eonilnuacióir . '

-,.•' ;.SÉFíytDpRíDELEGATARIO

.rid,!.-" •,.de/..v-.i.:P_artlcib.aclón.C/.. y.'
Desairolió.Social

ASUNTO. DELEGADO

P|añ:U'dé^rriBrgéñclá.^-Social Pedro
Romero

Secretarlo-'del intatíbr y Convivencia Cdoyénló ..> .ASOME^HORESy Pian
Ciudadana ''• '•'"•. Maestro' Récyjp^f'p'ción dé Espació

). Público", ..: Proyectos.-. Presupuesto
Participa IIvo

5ecretaTla.de Infraestructura:

-Secretario-General

SébretAri.o. Ed ucaclóri *

Socrétario-d.e Hacienda

:Dirección.'; Admiñistraliva de. Apoyo
Logiatico.

Es".cüé]a;T;ál)p_r.vCBrtagena. dé Indias; y-'
'Mód.er^iz^ció'H'1 'efe !j¡a arquitectura
Organr¿ácíón'alrdél;' Distrito.
O'rgafiliación•''"'" • •' Fiestas' del
Bicenfenano. • • Revjtallzaeiori. del
Centro Histórico,:-'itCorredor' Náutico
Turlsticp. dé .Cai,tagéria':
Proyecto ¡.Universidad Virtual
pé3pués--¿e|,'CoÍegió'voy a.Estudiar
Transferencia..^ Sobretasa Ambiental,
Slsteriía; -.Integral. •iK.de. transporte
Masivo—Transcnribe-.
Gastos Generales de: los Gastos-de
Funcionamiento, dék Denpacho. del
Alc^lda-y.ia-Sécrataria General.

Jefe. 'Oficina

;lnternoí:c
Asesora de /Control Proyecto de Inversión• "Op'timizaclán

•.d¿Proce5ó"^MÉGr(:Wo<jQV|p-Es.íándar
deCprilrol Interqg)'y. SGC .(Sistema
de .-Gestión ídeí la 'Calidad .bajó la
Ñor^a.T6crilcá'GP:,1Q.QOJ'.

Director (a) de la ^Escuela de-
G'obiémp

. ,rrw .:;-._ !:i -M;

Dependencia -Uhlficadá dé- Atención.
frEÚNA--. ,

...o.,; Wl.tlÜ%v<
f íV. •..>.•.•./.••«.- •*'/-' A-

ARTICULO/3: Las: funciones' delBgadas':córnprérideri.n^as^ía's actividades y actos
!d'élpropésc)"cantractual,.''esto es,, desdé'-1a|̂ Eóp^^)re>v)árt^f^^c^1^¿p^tt^fíjli^^láfíl,
'••Inciuldalla;aprobación de garantías(.-in^liqu¡da'clon'-.de.los corjjhílÓ.a é Ifripóslcíón dé
.sanciones á que-haya lugar.. . '••*••• '"A*• VAfed^V '-••'•

".'.-.-.! • »r. *t *

-%;l::./,: »;j.

¿~{La

r.K»y w.'i -.;'

• .i«-;.*y,« ):;\, «:.

.- . .;-. i. •j'.-

. -..t-U.; :¿ I-.
,»

.' «. •:'.•."«'. jSj .ft'í
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DECRETO No:.0$$$ '

pABAGJRAPa ;\: Los Secretarios- (o)' de Despacho/'Directores <as* de
Departamentos' AdrrünistraUVos y dornas' •fuñcioha'í¡6s'.(aé>-déÍ 'nivel directivo labgí
señalados, asumirán las funciones delegadas. a-partlr-de-tD-vigencla-dVípreaonte'
dacrétó,. Inclusivo en (elación,qoh lo3; procesosi,contractua\es:-en cursó. En tal
virtud ptodráa édjpdJpar,.B-üó.cribir, aprobar. p^liz&«, ^tildar. « Írnp-óh»r':ea'ncIori«B
de.ntrq ,de >lo6j cantralos que' .hayan.sido celebrados ¡eo''desarrollo de; tas
apropiaciones: incorporadas en •sü'présupuésib yá sea.de "la;; actual Vigencia ;o da
vigencias anteriores;,

CAPITULO II

• OTRAS .DELEGACIONES

'Adrnjñlstfétiyb dé/Táléntd Humano ¡as siguieñíésiforíclOnes';

MATERIA

ectór (a).

1, Espedir (oá! ."actos ádnfiirirs'tfaliy.ó^.ré^^ de lodos
"!ó9,s.ErvicJo.rers''públicos:4^ílaTb%:éoK"%H |̂'̂ |6n de.lós'de |ibre.:nombramienlo

y-remoción, . ' ' . ' "
»

.^i.^.E^perJir/jos. aclosf arjminis.tralivó's..relacionada^ .'prórrogas -de-
'.-nombramientos.^.próvisiónaiesV.' retiros- del .tórvibior,;re'c!ámsGlpnes. salariales.

prestacío'ñéó sociales., -licBnóias,-pér^'iisos,-''viótlcps,"'- cornlsioné's, traslados,
"'* '.vacaciónes y '.reintegros, en cumplimiento de- -las ;;du'clsíones- y senléricias;

...judiciales."'_. ' " ''"'. '._ ' ' "... '! '',;'. !"

.3.. .RosesJdnaF.-.a;tos:"funcionarios qué se vinculen.a la:adminislracióh'distrital, con.
excepción' de tos qpp. xteba :posesionar ;et: Alcalde de- confórrnirjlad con él
orcJenamiGrito jurídico vigente.

4, Aceptar rénupcias; dédlarar.¡risu,bs]stenj2^

:S'.\ •Gnnfe.rlr-co.mis^ónes/eV;cépltíial'éxtériqr- ••.;'. •'•'-..•''-'.:-:',-''',í---;:? '.

"6: ''Cornpehsir- vacaciones salvo, que hormas" 'de pfdéri presupuesta! restrinjan
•dichos,pagos. . • . . . • -. •.. .-•••..- •

7; .Adoptar, las: decisiones relacionadas con los. Comités. Paritarios tíe Salud
O'cupaclpnal .. '

0; vRe'c.orttScar y li'quidar-'cespntlas y ordenarsu!trámite , .¿j,", . >*

9... ReconocerY.ondéñ.aTiel.-.pagó: dé los-dineros que pofeualqu'i.er.'CDnoepto tengan
derecho los seryidoíes p e)c'-servidores

amBEaBasaoBos
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DECRETO NoiO « 2<$

. ,; . ,. %% í^EB. ^0Q9

1.0;;Ad.e:irtn.ta"r l.0.$ ,lrámltes..^nte'la Comisión Nacional-del" Servicio "Civil salvo los
relacionados con la Planta do Cargos del. Sistema. General de-Participación-
Sector Educación. . '

PARÁGRAFO: Las facultades delegadas en este artículo, no comprenden: los
asuntos relacionados.con:.

a. La.ariministracion.de. personal docente, directivos docentes y. adminislrativÓG
do \a Planta de.. Cargos.- del Sistema General dé< Participación-- Sector
Educación.. •

.' '• .••.:./ I
^•-.JpUnSíyigFamtenK) dé personal en cargos de-.LÍpre:Nprñbrarn.Íénto yRemoción,
ARtiCM'LO>,;6.; ¡DEL^GApi^ ?Y, AS.IG;NÁgTÓK-d;E\F,UÑGIONES EN MATERIA
DE SERVICIOS P.tJRlTrn^nnMirtiiíiARinti-• r\~\Ar,n¿^¿..^i¿^m„ '^. a£Ljz:¡A

los- «orvictos públicos domiciliarios; conexos y:alumbrado- publicó las'/siguientes
funciones:. . •.' •*' '',', .

Répreseritar- legajm.eoté al DisíritbTurlstícpy .C.u|lural;do Cartagena .de. Iridios-
dentro- d.e todas las ¿éluacipoés; Qué deban surtirse: pon ..respecto- a los
contratos-de concesión, celebrados' por él Distrito dé Cartagena en esas,
materias, y ejercer- las acciones, dé carácter-administrativo, .judicial o
extrajudÍGlar.y adoptar las decisiones 3 que. haya: lugar, dé fel.manciré'que se
garantice eí-cumplirniento- de.-los contratos dé concesión celebrados, pgt e\
Distrito para-laprestación'deservicios públicos.

2yJ.DIfI.glr, coordinar y.supervisar la.prestación da: I03 servicios en concordancia .
•cb'n los.planes de desarrollo y políticas trabadas por 1a>Admlnistracióri'.Distrilal,
de máriéra-quo'pueda garantizarse su preslaclan.de manera,eficiente;.

3. Efectuar los tramites y procesos de selección. de;'c.ontrát¡'stas npcaaarios.:para )a
pres'ta.clón dé los servlejps públicos domiciliarlos", isefylófos;'cóne^QS-V. planes-
fe lacion^doééon estos y para ejercer la interventoría-6óbre'-diqhp.s.6)rií}atos.

:-4r.:'QQ0.ld!.naj los. planes.yde expansión.de,la Jnfraestrucftjra-.para |a prestación de
S¿, .lps;.serylclDS: públicos"dojpIcillarioSi servicios conéxps¡y..planes relacionados'
•':-'.:. con óSÍQS;.....'•':' -s ... " ",* . -.-

o.i.plaeñar la política de.'subsidios y- coritrlbucrohós. :©rY la* prestación dé loa
servicios, pübljcps dbmfpilia'rios, con, basé,en ios recursos: del SÍs.téif)a: GSéneral
de'Pa.rficí'pa.cipn.é's.'.y.oírOs recursos de;financiación definidos.en. la Ley Í4¿ de
1994, sus reglamentaciones y-démás nonnas concordantes,

•6. Impulsarla creación de fondos de solidaridad :para;-otorgar subsldlps a los
UBiiarios'de-menores iruiresos.,.

T, Ji'nporier. las multas y. demos sanciones ajos:contratistas' en los casos previstos
en la-ley y en los.respectivos contratos..
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. . DEÍSRETO No; 0.2^8'

' \: '*, 2 6 FÉB, ¿OT! '
'*' '.2?15?Üa •P,l^# % ^riías informe. P'ios criterios- y rrtétodoibgiz

establecidas aoo aa-Comisiona d/.-:Fí«r,r.iaf-rAr,. *»¿\m¿,.Z.£, . ~ _.u::rí.:.. •.*?»

9.. Asesorar en a?«ni^.t^ií>rj^*í»n!liá- «Hfctaqadfóh dé taar-aportaa--en"--las
empresas-prestadoras dé 6erviGibs..públ¡cos:domiciíiarir.lW, conformé! IddJgpóné-

sel articulo 27,2..dé.la.liéyi;d».Sarvfef^^bB^^O0i«l(^KÓ^

•lO^VdénarOos: pagos a.qyevháyá" lugar a los. róncé'slÓ.riá'rjps- que presten servicios
^Xpúbllcos en la ciudad, siempre'y-.Cuando- el gasto", esté contemplado en él

contrato respectivo, previo éltrámite legal y. présupuéstaí (^m^ponsll'enfe.

éj¡5fcuplon y;
por la.

icos.-e¡ O" aí

expedir las. certificaciones- necesarias, sobré; ra,..éjéa¿glóíí de. los-; cónirató*¡ que
**WÍ8 él, Pistntpi de- Cartagena '•'dentro -del'.-sistema -del setvjrilo público
dómiplllíi'rió.-déi'aseoy ordenar;Jos pagos; a-qué-, hubiera. Jugar dentro dé ios
cóñt'rátbéRelacionados' con; elmismo servicio.-' ••

13.Apoyar '̂ :lás\ernp^sá.s.: p.f |̂|"#(^^/diétó;$fn'lpic{y públicos erY los- tfárhites.dé
réstlUibi'ón"de¡;biéné&: .Irirnuebipé .que" npyan/ sido'.ocupados por particulares V-
•que; péftü'rberi b^fnenápén .él .'.ejercicio: ;de" sus dere'cfips 'y. obligaciones; p"ara: la
prastációnde los-Kéñyjció^

t4¿Estpiicturat!".y r,ecomgndar' programes5 y próyocíó.S: pé'rjfi?acceder."a: recursos, de
fondos de.apoyq;financiero: manejados, pof} él Go'bíerrto Ná.c.lqnaf:.

15.irffpul.sar lá particln^dlóll .ouida,dana on•lá:.gésl¡Ón..,y _fisca¡Izaplón de las
.entidades qué prestancias; sérVielqs. en el plsfjjlp, .mediante:la confoírriációh de
Corniles.dé. Desarrolló y;;'.CónlróÍ Social "dé;:lapí^e.rvj^íbs• p.úb|ij?osñen la.-.oiüdad,
'cpp.rdíhandp con )a Superintendenciadé: SéS:lélos''P^bjiQps,: pornlpiliarios lo-

•,r̂ fQtpn\í$0Íg^^}^^b^[Qí\ dé¿los;voealés,dé¡_qpntroL

16: Dar trárhite' a. ios..reclamos .que; 3e.presenten' fiov¿álptesi$i0ñ d&ibs-'-seryibips
. .pú'bi|cós:y'ha.r '̂r iasv/ecomen^^ í J. '•}. ."'

•1.7."C.Ü5VOdiatlos.;arcli;iyps y 'dpcg'rrientqs relacionados.¡con;.los -servicios públicos
domtGiliáriós^sewIcio^eóriex'ós y p'ahes refá'éionáclos^ . ¡

IS.Qrieqrjar el manejo.de las-relaciones córt•entidades gúbernánientales dej brdep
•naQüna'l,.régÍorial ;y dfelfi.tal,,cún qrg;anismos fntérnációnálési las;entidades, dé-

, de.riéch.p. priyad'p.^ la présiacióu
efic'iénie'.dc^l.osV^.r^ióios'p.ü^ servicios conexos, y plañes
r.é]aqiqriádps. . :- .. .,,'•„. ,'...•

19'..Coórdinár'lás a'cirvidades-ó.é.méfcñdó.pú'bllco o central de;abastóse.
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• DECRETO NoP^V. •'-

2-G íes. ¿opa
2p;.ArttcuJar Iá.6 diferentes, actividades relacionadas feori el. servició ¡de',mercado

púbjiqo,

21.Propender por una-gestión :enc|enle. continua.,y con rhane|o ,dé la- estabilidad
.amisté ritaIdentro- de 'tas actividades de mercado público. \

/\22jfnppner sanciones a quienes: desconozcan las.-norfrias'̂ ' reglamentos vigentes
T'-'o-: que se' expidan para el correcto fúñelonar/rijenlo ;dé' las-' actlvíc.ádes' dé

mercado publico.

23.£jfecutarTos-recursos para la.lrnplemenlációri dsl Prograrna.de QesÜq'ri:lntefgral
-de Residuos Sólidos' (PG1RÍ5); para lo. cual podrá' celobrar-Wdós ¡ps actos-y
contratos tendientes^ tai" Tin.

ARTÍetJtO,¡6. DELEGACjOto Y ASIGNACIÓN DE F.UN.Ciq.NES: r¿N. WJÁTÉRJA
DE^HA'CléÑpA-.'P^BLipÁY.Délégas ('a), de Haciendo
lasírsigcJiéntós-.ftjn^Q'nB^.:;' "'""x-u'-:-' • ••"•'• - ;•**''; ••••;?!i,fti •t-

1. La' celebradón de convenios con é(sís^píái.r^arjciérp; par.ci. í.á;:ad.mÍ!yistrac.iÓn..
recaudo, inversión y pagodaios'ré.cúi3Óé':déÍTésprp Pi.$lrltaí..

Zi Celebrar conlrétbs de .cuegla, corriente,- que incluyan lá. 'apertura,
adiriiriistráciqn y cietre'-de las'puentaa banoaóaB: éñ moneda.'légál y, en moneda,
extrajera, para el manejo de los.réGurío.svque^soliciten las .distintas.entidades

• que conforman el presupuesto, -ánüal. dé' Disinlp,. inqluida .la suscripción de
Tarj'elas^dé Registro déTfirma en jas respectivas entidades bancariás.

3. 'La presentación y sqséflpqióri dé todos Ios; registros e! informes üe= ¡Deuda
Pftbifóa y Gqritabiesque ré^ulére-éín'rvei'Naclbriál'. •

4. Efectuar ios-ajustes ajas cuentas, subcü.érilas y ordinale^qué- se lleva eñ el
áriexo:-de Liquidación del .Presupuesto ©fe^fe'jí.-^íernpre^jC^i^^^ Irripliquén
"modificación a) Acuerdo Anuai'd'el.Presupupsto/Gene'ral del Dlsirilb,.

5.- Expeqir el actQ.admlnistrativo:,dé..cons'titucí'óh dé'-reservas.presupues'tales.

ÁRTiíC^ÜLp/ft;DELEQACIÓN DE FUNCIONES:EN MATÉRtA DE.JiJRJSpiCClQN'
•COACTIVA,. Delégase., en el Tésoreío .(a) {Distrital-,,ei ejercicio -.de Va jurisdicción
coactiva para hacGr^oTégfjyO.'él.éobro/de tpdb dc¿cumentQ p ac.lo administrativo,qué,
cóntén'gií obligaciones a favor'del'Disidió y que presten mérito ejecutivo a'través
de éste,prpeediiTiie.nto, de coritorxqidad con las 'normas,'legajes- qué |e- son.
ápli'cáble.8. .

PARÁGRAFO, PRIMERO: En virtud, de'- está delegación el.Tesorero (a) Distrital
pódfé'ordenar todos- lpa...ga;sroB,.procesales.-o.^adrriinislratlvós qué -;rjo.ne'sp"ontían
para el adecuado trámite del procesó dé jurisdicción coactiva.

•<f
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DECRETO fck

... 26:^2^Í)(Í9 _ . i
PAfeAÍ»RffiFtí.' SEGUNDO* .Las' ¡faGU.Itadés delegadas-, «tt .«ifte artículo no.
compreínden' ios asuntos* relacionadO.P con ft\' cobró'- co'BCtiyo'. -día derechos de
tréfrsllo y multas por razónidé las Infracciones; dé. ti^.rjsRq,;cuya competencia'' ést¿:
radjcgctti en el Oepariarfiento Admiriistraüvo :de Tr&ftiSl&á y Transportar, según ío
establecido en. loa. artículos 140; 159 y demás- dísppsiqíohei? ¿pértlnéptéb del
Códlgd Nacional .de Tránsito, V y

U-V

ARTícy,to a; delegación y asignación* ób fu^ipnes. en materia
DÉ! ADrV?!NI3TR^GJ0N PE P^ftSDtfAL DOCENTE;,- 'A¿M.INlSTRAl[:n/<áÍSÍ Y
DJRECÍTiyQ^- £).0ÓÉ1¡ÍTE: Asignase, y deí^jjásé; én éí Secretario (a) de
Educación la¿¿lguléntes~ funciones;'.

1.

2.

CónBtitük. y adrWhtelrar ai Banco cié Oferentes :dp- Prgstadp.r.e$. del Servicio.
Educativo, del Distrito y espedir tos;'; actos administrativos. FiéSesafiOSi. dé
óonfórrrfi)dád,catí:e'Jidrdenámiénfpjüridlcb. ^ • .-•'•:• '•:'&' v~.

.-• ••-...'•-• / .v..-.-rt '¡...S f'!".s'»-.v^5j': •v'•'"''-•• -• í i!A.y«* A'w
Adelantar lostrérriftes antena¿Comisión Nacional XJ#.$#!VJcTp .C*|yft Felarilonadbs
cp/iy la! Planta .de Cargos- dél.-Sistófn'a. General de: PsrtiolpabiónT -Seclor
fcducaelon.

3. Efectuar los- nQrtibro'itíidnlos. para; proveer, vacantes tempo/aUte o definitivas,
•aceptar, renyneías, i^ps^lonar y disponer retiros; forzosos rje-ia,: atenta de
Caí$o&de.t.Sí$terna General de Participación'' SectorEducción,

t • • *- '* •.

-4.. Cqnr^der permutas .o/ traslados, caniiáipriés de ;e6tudio.;- "de servidos, y para
, ocupar-cargos, .dé .llbrQ: r)pmbrarjileñtq y remoción, ¿[Ddlcal^si.'p.afá aSJístir :a

•eventos ác^d&.mídqft p. deportiyps, así cdmólds "apla?^ia:n\c*:y/pvCj9nibros d^l.
Élejrnop y/q renuncias, o las1 É'orrii'slprves^ tía; la. Plagia de fjjárgós del .Sistema
GeoBrfltdeParAfóipácjó'n-.^eGlqrHducacjÓn, .••••"
Resp-I^ér- la? situaciones adrnlriisiliraÜvaié dpi. ^pearsonal' docente-, directivo-
doipente y adrninislrativo d<? \ps esJtableGÍrnientos: édüeattvps. oficiales del
Distrito für.l6tíE©fy.Cutttir&ildbíCflrt& de Indiné, d&B&uerda con la,s normas
aplicables1, en', píirtipulax .las relanl.r^das.Gon'liceíicíáí prp,ihari&s¡.|ic.enciaé por
enfermedad,. Se- rrtátern.ldaid y•paternidad; •c¡0míyorja¿ p;ar^ :asistif• a eveñfbá"
académicos q deRqiílvp9¡.;vacáoionB6.y!^éñiiÍsqsi. asi como-iba; apls^mlé1itc&
y/o renuncias a las. licjSóeias;;' rWllzaj.réjrtlegros; por invalidez,. Reajustar )q-
prima téicnlea, ds;oíar£rVacancias porfallecimiento y pdr áBan'donddélrcargo,

0, Ordenar el ¡gasto respecto' al Sistema Qeneral, de Participaciones .del Sector
EdUGativoem lo refergjnto'al pagoda la netriina del jDér^pnál^dcents, djrecliyos:
dbceriteá;y?adr^ini$lTat^p:',.

7. Ordenar ras transferencias aMos Fondos-do Serylclo? Educativos de. las
Insfrtucjohes .Éd.ucaiiyia& Oficiales del Dísfrilo-da Cartagena."

6.
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Él FfRÜBW. •'"

O: Reconocer, viáticos, -transporté;, capacitación no- formal: y ordenar 6\. pego- do
los-, miamos: a los 'funcionarlos de,) sector e'ducatlyovfinsnci?d'Qs con' r'ecqreb-s
rf?I.Sl^emaj©en§ra^dj?^ai1l^^0.(3ff^. "" •%

•9.. Cpñeotulj y administrar el. Reglst-o- de Oferentes da-. Prograrnás.>pára' la
Forrrí'a'clón de Eductores- ©fléláles;, del- p|jfHtp de: Cartagonp y ©¿pedir los,
actos administrativos necesarios dé; cSníarmldadlcon^i ordenamiento-jurídico

10. Lo celebración, de convenios Intóradmlnistrativps ¿Je? traslado -y permuta-
regulados porel Decreto 3222de'2qÓ3:o normas .que lo adicionen, modifiquen
o^ostJtuyap'. o

;ARt!'fcÜ,LG 9: Delégase, yaslgnase.ep eliSec/etarip Jfr);de Planeacló.n;Dislrital;

1. ?xp,é^ir..ie.certificaci.pr) ague-se.re"rWe:e.l.numeral'2o., Lj|eral;a) del articulo .169
del.' Decretó", 2324^6 1984;JvrMjo;:dc¿ .cf^tóncesib^tiiB .se-surte/an^e, la
Dirección' General- Ma.HrJmá?y'"Po^^^ deltas playas
marítimas y. los terrenos de b'aJáriW;. fcdñ el Gumpl.rmÍ0n(p áe-' te^dos ("os-
requisitos contenidos en dlcliá nórriiá y deniáá disposicIcrjeS que la.
complementen ..-modifiquen:© sustituyan.

2. Resolver las sdllQltudes de -revocatoria instauradas.ó.qtfé: se; instauren Apotra;
losados adminfst'̂ Buvps• a-través-, de .los cuales, .los" -'Curadores" Úrb.a'ñps
reSUe.ly.ap las.pe.Üpíppés. •s.Qbr.e;'|.Íc<?ncia3 -urpanletícas-.

• .-. '. -...
3. Celebración de contratos-tjé aprovechamiento económico en de-plazas fy.ótíos:

espacios-públicos autórizadós-.po.r él. Goh.cójo Distrital. -.

4i Registrar, remover y. modificar la publicidad exterior',1 ylpu'al- y .liquidar el
Impuesfó-.co'rrespondiente, 'en.'et pis.trilo-de-Cart'agBna, dé• cbnfonrjidád ;popi.;l.as
regulaciones tégaTésyi'as-. Bs;tóbjec!da6;en;el, Acuerdo .041 de 2007.

ARTÍCULO '10. Delégase y--asígnase, .én :e'j Secretarig .'(a); de PaYucipación y
Desarrollo Social:

1.. Las funciones contempladas eri.lós parágrafos primeroy'segu.ndode.l articulo 9
dej Decrqio Í7-i5.de 199'5..

'jL La administración y ordenación del gasto del auxilió- funerario a" pobres de
solemnidad.

3. Adelai1tar.la.s-. actuaciones- correspondientes- af registro; anotación, exclusión",
reér|ip|azodé los beñpfici'ano.sdei programa dé- RróteccIÓVi': Socialdel Aciortó
.Mayor,.

ARTÍCULO' 1.i, .Delégase- ;y asignase en el Se;crQlarlp• .(a) d$i interior y
Convivencia-Ciudadana. fas.alguien tes funciones:'

r

ti Otorgar permisos. para/ la- realización: -de: eyenlps, eépeclá.culqs, fería'9. o
cualquier otra actividad en espacios públicos del Distrito de Cartagena, en

u

^lTá^ícU
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toprdinacl&n cofi. oirás dópóndehclaso entidades, que deban Intervenir eri
virtud dé su3 .funciones. ' • *• " • '• ' '

Zi 'Adelantar'.y tomdr fa* occisiones, correspondíante* :dentro de) ios* procesos
PQJ c,vo(a' "de" lanzamiento. PPr ocupación de Ttafta; y .óopodorJ orí .segunda-
instancia los p'ro<Aso»>a^oráril'a;db'»--p*,r,loa.:ini'pectoW8Vtí-e Policía- Urbanos V
Rilrates; .... r

3. Ejercer .la'inspección.y vigilancia piqúese refiere-; los árt[Cüjos .9 y Vode'íq ley
1209 dé.'2008, por medió dé., la. cual .se¡ establecen normas- de .-seguridad "de
piscinas y decretos reglamentario^ qué- -se- expidan,, o nom^as que la
complementen,, módülquenvo.sustituyan.

4.- Expedir1- I03 actos; administra 6vo<; qUó-, 'sácP. necesarios papa; fijar las.
restricciones a que baya lugar.tóh^ocasión.de/ia.yis'rta dejaltqs-dign.átarlos a;\a-
ciudad,- • --. ..-.-. \.*..-.."•"'-.. • . • ..:..':'.'.•;•••... ••

ARTÍGULp 12> Asígnate y delégase- en. el ¡(ja); Secretarlo', (a) General las.
.siguientes.funciones:- .

Presidir; el Comité- dé. Conciliaciones del Distrito: de. Cartagena, cUaridó por
cualquier causa rió sea. posible lá. asistencia' de la Alcaldesa, con todas-jas.
atnbupiónesque le corresponden, cómo -miembro'dediebo GornHé.

PAR'AG.íi^fQ:. En el evento qué el "Secretario: (a) General .deba participar por-
derecho-propio cpmp. miembro del Qorblié/ .de. Cb.nciligcipnes, :ac'tuará como;
delegado'.del' (.la)- Alcaide'-(sa). Mayor, él Asesor '(a). (i.e\.b.espachp,-Grado '50
Código 105 qué se'de'sigrié. . '• . . . . •

ARTÍóyyp 13. Delégase .en él Director (a)..del: Departamento-Administrativo
Distrital de. Salud -DADIS, las sigu'ientes^unciPneB;;-. ...

1. La' administración del•Fondo;Ubca| do Salud.

2,. La .administraclón-y-operé.ci'ón de-Ios cenienleribs,del DiStrlJp,- de conformidad
con-él réglámeritp ad*pplad'b;pQr e| Decreto Distrital QG:1"1-íje."20Q4, normas-qué
ló cOmdlérnehten.'.modifiquen p susliluyañ.

3¡. Espedir las licencias de innUmacibn, exhumación, cremación y traslado de
.cadáveres, ..

4... Espedir- los actos administrativos- y.".ordenar los- gs¿tos Iphdic'nt'é's. al
cumplimiento de fallos1 dé tutela en materia -da salud. • '*'

• • .' ..-• .f •'•' ' ' '•" '
o'; Expedir los actos administrativos y,.: qrdeháf; Jos'-' gastos .tendientes- a\

reconocimientoda pagos .porlr^ prestacióndp serylctos-dprsalud porüi-génrJay
.aqUéíjos necesarios.para la.atención 'urgente y prlonlBriá, dé, conformidad. Con'

- lo-establecldd-en la.Ley 715 dé 2001.

/^
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ARTÍdjJLD-U, Asígnase al-Director m Orjéfaiivo- de Vigilancia y Control; dei
p&partamo-ftto -Adminisb-átlyó' Distrital do- Salud .-, DADIS., la ¿unción, dé' Wpo.ñér
las sanciones legales a. través: dé¡ (os .p'rpcpdlmtentqs •córréspóbd'ióhfós.. é los
responsables: que-Infrinjan tas normas en. iP; pmitacló.'n'de ios. Gérv|c|0s. do 5aluo
del Sistema G.en.erá),dé Seguridad: Social ér) Salud, y dé'l Sistema- Obligatorio ce
Garantía de-Calidad .dé la-'•atención: :en -salud; d9 cpnfPjmldad-.con las normas
jurldtcaS/que regulan; la materia", .Cbnesporiae ,al Director del DADIS conpper¡a
6egiunda instancía de losvp;rc^esos;có:r,respond.ienté^;.

ÁRTÍGULO/ 15.. Asignase él b!'rsclpr.(q). Operativo dé :Sá|,ud: Pública, la ".función tíe
imponer las.-.sanciones; legales,-a-través de-los procedirnlentos correspondientes,
a loó,- riasRpnsa'b.ies. que. rrjfrinjoh las", normas- sanlferiés, üéi cbrtfoTml.d'ad. cari las-
normas..Jurídicas, quo.:regu)an.;!a: maierjé. •Óorrespqnclpvai-- DÍrecior de) DÁDJS-
Gon'ÓGér-.ta'-Sédúrida instancia dé^os:p.rb^8úWV.órrespondi:énté$,--

ABT'PULQ i8.. Delégase'- én él .(la); Jefe? dé la'- Oficina'-Asesora. Jurídica y. éh el
Asesor cMgp ÍÓ.5-gradó 47; Í"S'.'fepüít.ád para; ".cditiporécer .^pte;. íols. d.e^pa.cbqs
judiciales:y. ante, [as, enildades administrativas: :de cualquier, orden :cpn' la finalidad
dé-atenderydecidir,- en nombra yrepresentación del Dl8t'ñló:Türis^lco:y:-.Cultural dé
Cartagena dé Iridias, sobre loa: siguientes-. tramitei>-.y diligencias, y" adelantar: las
siguientes actüatiopp.s.: •

1. Audiencias de,conciliación, .saneamiento-, decisión dé¡excepciones p.réyláS ;y
fijación -dé litigio, tíe.. las: que, -.tratan -los artículq&. *fy{ de) ©Mito dp
•PrQ'c '̂irrtje.ntp'Civil'y del artteu|b:77.dei Código, procesal,-del-Trabajó, y de la:
•Seguridad' Social; modtficado porel articulo,3pdé 'a^7'12.dé;'2001.

Zs Audiencia especial dé qué traté--él; .-articulo. 27"'de;'.'la» ¡éy 472 de'199(3 en
materia de acciones, populares.,.' de cumpljmieotq' y de. la diligencia de
conciliación que ordena el artículo. 6-1 de la misma'norma tratándose dé
acciones'de goipo.

3.-AÜdfenc

permitidas
y; l,a,léy 640'.dé 200,1'.'

4, Conciliaciones judiciales y extraj'udlciálés d.e.qüéHr^t^K--'ld>'a^(^.!&^12-1.y 1$:
•de la ley-fl78.de 2001 en-materia déYaf^ipriesdé reffelicfón. y "de; llamamiento
en garantía;confínes'de répetici<í"'n: • "•

5. Diligencias y. actuaciones de. "tipo- administrativo; _ante Ministerios...
Departámenlos.Admiíiisfrativós, ,SuRerinle,ndpncias¡ Unidades Administra uvas
Especiales;., Eslabiecimlentqs Públicos. Empresas; Industriates.'y Comerciales
del."Estado-, Empresas Sdciéles.ídel Esladb, "Empresas de. Sén/fclos Públicos-
Domiciliarios; Sociedades do .Economía Mixta.

efees- de conciliación-é'n etapas prejüdiólgl, 'ex^rajücJIcínl ^-.judicial de
ia's; póre|.,Dé'crétó ,25íi 1' dé i'9'98. la ley; 23; d'e i99-1 í¡a; ley .440 de 11

las'

998'
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Cuólquiér .otra- .actuación, judicial,prejudicial o-extrájudicíal relacionada con
asuntos: en los cuate* el.DlstrUp- Tíürfslico- y. Cultüraídé Cartagébá-dé indias,
tenga Interés oso encuentre:viñculadp. . "•

Recibir- ¡en nombre; y- representación -det DÍ$tnV Turístico y Culturar -'de
Cartagena de-, Indias, las nodaciones- 'judiclatés y extrálüdlciálós
relacionadas, con. asuntos en los ¡cuales esté féngai Interés o se encuentre
vinculado, esp.ecialrnente-la.s.que.por íey deben hacerse .de,fo.m)apersoná!._
(Dortincar la existencia y. representación legal dé la.s"-.Défádnaé" jurídicas-,dé:
propiedad:horlzpnlaLde-.confómiídad cop lo dispuesto enMey.-07Sdé'2OO1,

ARTÍ£yLO"'i7'. Delégase- en el (|g) Jefe de la Oficina. .Asesora Jurídica las
siguiante&.runGiones:

' -v

t,,,Olorgafíppde>es.én;npm yCultural de
Cartagena de Indias, pera- comparecer en; Ios-procesos; judiciales, tribunales, de
arbitramento y en óoluacionés. extróiúdiciales'o. adrñJñiGtraiivas ante-entidades,
dévícüalrjuíer orden,, relacionadas con -asuntos enlos"; cuales: .te.ngajinterés q sé-
encuentre, vihcujadp;..»- CpS apoderados podrán ser facultados de manera
genera;!--de. conformidad-.con; lo dispuesto'» en: él articulo 70 del'.Código- dé.<
Procedimiento .Civil, y- con "lódas las;, prerrogativas, .népé.sarias: para1 la)
consecución del mandato: conferido-.

2. Tramitar- y adoptar les. decisiones ébfré^poñdiénlés' éri jas actuaciones,
administrativas, relacionadas,-con- la'termlnaclórv unilateral;dé Jos; conlratos de
arrendamiento á-qué se're.flerén.tes-. artículos' 22 al' ¿5 de- la; ley 820 da/2QQ3..
atribuidas a la. alcaldías en el articulo 33 numeral 2':ib(dem, don excepción de
las diligencias señaladas én:él parágrafo dél-artlculo. 24. .dé-.la- fey 820 d.é,20p3,

3-. Inscribir' -y- certificar la existencia y representa.clo'p. Isgal/dé: las: personas:
jUrl.dicas'dé propiedad (fotf&d&L'tíg pl?0íg]fljfd,acj''cajrtfo^pfepue^ en-la" ley'-
G75Vde;2001

4. Lasv relativas la matrícula arrendador dispuestas: en ía ley B2Ó; de- 2003 y
réglarné.pfedas.por eí,Décrélo\.0005.1", é.jmpiémentéda.s!: por el; Distrito- de
Cartagena medíanle ÜtoefO;0236 del 13-dé marzo de 2004.

5. Expedir -los actos: administrativos • y •ordenar los gasíós. (endientes al
cumplimiento de- las -sentencias .judiciales;, fallos; de tutela-, transacciones;
conciliaciones.en. las.que sea condenado p; celebre el Distrito :de\Gartagena de
Indias D.T-yG-.rcoiV'excepción', de ios fallos-da tutela en materia-dé salud, que.-
se delega-eñ él <la) Direci'or(a). del Departamento :Adm¡n¡5'lrátWo. Distrital: de
Salud. (DADISJ.

>Y

o

6. .Dar respuesta-a-Ios derecbeis.dé;bé\ic¡ón préGéntacJpsjalvAJpalde"
DistritoTúnstíc^.y'Culfui-a'l.'de.CarbjgBf-ia.de indias,

>a) .Mayor del
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7. Expedir los. permiso/ que saar," adliojiadb*. por-jos' .pofarld? 'y Jó*..curadores,

urbanos-,,de conformidad eorv.1»* normas' ptíHI|1éptraa.

ARTÍCULO 1:8, Delégase, an ios (las) Alcaides- Yaín
(ün'clbnes: ..

1.

Lócalo», láis; siguientes

.La; jrnppalclórt 3é las mu/ltas establecidas en :el" ordenamiento jurídicoagente.
en.espee.al la prevista,en'léLe:y-l46 de i.ojh Aéuérdb Distrital Número M^oe
2007- y-.demás' nórm&,s qu.p- la complemente^ modifiquen o sustituyan . a- las
personas-naturales; 0. JurítílccisrreSponSabiés de ía colocación dé publicidad
;extéribf Vidual én.luóarés.prdHibidos.

2.- Bl, trámite de; la .¡nstniccióp •.y-suScflpcIóQ [üs las:ó"rdébés óydéolsiónes. relativas
al proceso, poiicívo de reslitució'n debienes dé.'üsQ-.púbiicó p:fiSCa|eS.

3:. ^reer?;.la..-vigilia. •dé/Íás¡^sJrucdp.Qé0 ^^pfrfc Indicación--publica- de
pretílqs:.-emrte la Süpe.rihtanp'e.npi'a.d.n. .Industria",y C.o'rneiciodó cbnfórrtii'aád oon
lo- establecido qn eí: tírtlcutb %f -dei Decreten53! (Je W%-. -normas: qué fe
:md.diflquén o "sustituyan", ,e Imponer;- previo. agotamiento de), prendimiento
correspondlerito, las-sanciones'"que eñ .derecho cbfté&p;óndan pofviolación a

. las normas; pertinentes-,

4, di -conocimiento- do.|a. segunda.instancia' ,c|e Jaa ¡medidas cprreopipnales.
consistentes: en los cierres- temporales '.dé^e8^í)iecir^ien^08; dé..comerGÍp;que.-
impongan los Comandantes.dé;Policía..

5'.. í^l.eontfpry ylt|l|.3:riQÍ.a.:dé. las pfóloibicióñes".contempladfi.s.céii .pj '31110010 '1Q4 del:
Decreto- 805'dé Í9'9B.y,.d';em£s: djsppsícranés, q.úalé mpdfee.rt' p-.sustituyen,
así como: la. imposiciónde- las sanciones a que-haya-Jugar ¿«^conformidad ¡con
lo'3-prc^édimié.rttó5..é3tab'iecidpspara ere'féctd'. ' •• '"

B.. Gon excepción, de. ".aquéllas, que correspondan 4' instituto dej Patrimonio, y-
Cultura--.dé- Cartagena (I.P.e;c.)( :1a.imposición de^ía medida--póliciv'a de,
suspensión inmediata dé -tódás- las obras'dfi 'cbristr-ucclón, éñ los-casdé dé
:áctuaclpnes.:ufpañÍ£rt¡.c|s r.éspe.cto de las cUa!é£np:-se:ac
la licencia cp.rre.spond(Bnte ¿oque; no sei-ajusté ;#ejla^hafcta;.cuando-.se acredito
pléñárriéñle qué han cesado las-causas- qué hubieren;.'dado lúgéRa la mecida,
¡s¡ñ perjuicio dé las de'rriás sanciones, establecidas- .on. la Ley 388 de- 1907 y
demás ñprmaé.cohpcjrdanles.

7, La atribución relacionada con la emisión'del :Conceplp sobre desempeño
profesional del respectivo Comandante, de: .Policía, de cada Estación Local;
coníorjtie é lo dispuesta énjefhumeral 6^ del ártÍGulqlOvd.éla Ley-62 de 199¿
y el articulo 29 tíe/-. ÜteerefoT tfá^prYal .1^00 de. ¿OÜO-y/o norrrsas' que.-lo
cx5mbIé'rfÍ9Men^^ '" -
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... • '¿-4 s-i-o*. #ot • •
8" í^^^tT^ ^S**flttWKft Imposlclér, de la9.3áhó!onés provistas .er,-

ia uay 070 rio .2001, nbrrria,s que;io tíaMplornonlon. niocimqúeñ,o eüsiltuyan
como:consecuencla delmerejo de artículos pirotécnicos o. explosivos.

"9. Le atención; de- q.u.é|a;s. réclárhos y .peticiones¡ de los-'habitantes; dé las-
r^pecuvas localidades, ¡don relación: á la": wniornlnBclóh por ruido producido
por los, establecimientos comerpiales abiertos" al, público;., tiesias baniales. p.dé'.
vecinos, dé manera tai que se. garanticé él; cumplimiento- da' los'déCibelés
máximos :penmi|kias de cpnfofTtjidad con las: normas nacionales sobro ta
materia, sinperjuicio: dé' la• cc^rdlnanlómyel áppyó^et EslábiecImiéñtoíPúbllco-
Ambiental EPA- Cartagena.

1ü,..La imposición de sanciones •asláblscidas para los establecimientos de
corpeMo,. Cuando- quiera que ástqs' violen "las,normas ¡establecidas bn |ki Lev

•. .,2a2de:i;905;-. .v:v;':.;.:"^- -.; ?:-. ". /.T...

M..U facultad consagrada en él. articulo: .82- del :Código Civil Colombiano, dé-
réciblr; y.certíffcar spbíe: las: mahífest.Jácibnrjs" "dé ánimo, de •éye.cjnriarriiéhto'que--
réalícep ios ciudadanos,. "' . "

12'. Expedir el concepto previo .favorable, -para' la autorización'. ;de- juegos^
localccadoB por parte de ja Empresa Terfiioríaf paro ia;¡Salud, ETESA, dé.
'cphfomnidad conlo n'oimadq-.'eñ:.ef articulo 32;de la Lay.6'43dB¡200T.

13. Ordenar los gastos ypagos légalmenté.procedentes, con ca'rgp aíprosupuesfq
de los; Fondos de-Desarrollo Local.

"H Ejercer la vigilancia y control durante la-ejecución; dé-las: obras, :cpn.el. fin de.
asegurar el cumplimiento-. -dé las licencias urbanísticas; y de las: o.orrnas:
contenidas en'-el'Plari desordenamiento Territorial,;en los:tófrn'Inos.previstos en
el articulo 50-' del .Decreto' 504 :de. 20061 normas qué-lo complementen,
modifiquen o sustituyan...

ARTlC.ULO-19,.Asignase a.Jbs jrispéctores .(as).de ppijcla las'.fynclones señaladas"
enefparágrafo-dé.l arlículp :2'̂ : de ja tey 05o de.20'03„..ré/eren.tes..a;-ra diligencia dé
entrep/a pjoyisíonal del' Inmueble por solicitud: escrita del. arrendatario., ffación: de
fecha y;hóra:pára.efectuarlá, enlréga¡del inmueble a un-secuealre designado de.ia,
Usía" de auxiliares de la.justlciay.lé^anlam.ientos.dél acta-.respectiva;.

ARTÍG.ULÓ -20.. Asígnase al Director (a) del'Fondo Territorial de Pensiones, las
responsabilidades y funciones asumidas por iaAlcaldesa Mayor;'-de. Cartagena de
Indias'.-mediante él becn^o Ño", Ó8Ó4.del ÍO.de.novierhbro-dé;2D.og.

ART|guL'0 21, Delégase- en eP ,(ía) Direelbr (á):'de Apoyo Logístíeo', la
repreaentacióndei D]sthtóT^fÍ3tico.y Cullürul dé Cartagena, á.i$e. las.empresas de-
servicios: públicos- domiciliarios..^ efectos de: adelantar
lodos; los tramites tendientes, a te: prestación de dichos .servicios, presentación y-
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ARTICIÜLO. 22. %mti Director, de Control Ürbanq, las^lgú^nl^runfclonés:

pacreto.4052 do 1998, la-convocatoria pública a.los Tepresarítantes- legaiéé de-
os asociaciones gremiále.s.Sin.anime de lucro:o;fundaciones'cuyas,actividades
tengan relación directa con ei;s«elprda,l9.:^
para que; efectúen la elección de -su représenlante.' en la Comisión de
VeecíunaB de; las G.Uraduriaa Urbanas

2. Cenarlas-convocad
dispuesto, éri. el Decrélo 1052^ 1̂ articuló 75, su:^lamento/Interno y
demás-drsf>ps!Cion^s^ugla-co.m WJifcíyáo,

3. ^Pmpar^paraMa^rmá^lBl Alraldé'irv^ Ministerio
•de. Ambiente, Vivienda /.Desarrollo Territorial, qué cohte'nga-él hombre de; ios
ihlegranlesdé la.GórrilSlóntie Veeduría

4. Organizar y -custodiar el expediente sobre las sesiones" del Qomité dé
Veeduría,

5. ExpfidíNos-.cértrricadcrs dé-pé.rTtil3ós.de-o"cupa;cÍbn, pn ios términos-previstos en
el artículo. 46 del -Decreto -:584- de-.2Q06„ normas, qué: lo Témplemerifen,
modifiquen- o sustituyan'. En él evenla de VénncarsVi. .incürnplimiénto "de lo
eutorizado én-Ja licencia" o: en eUctodé.re^nobimlénfó" de ^á^edifieación, dará
traslado al. alcalde focaV'Gp^VirKíTente.para qué psta'InlQJe" el "trámite :dé
imposición dc"'lás,nanclpnes" a que haya lugar:' ' '"' '.

- • • CAPITULO'III- ..

DÍS POS ICtONES: VARIAS

ARTICULO '23.. Las delegaciones* conferidas mediante,.:é|",,preseríte- Pecralo,"
imponen al .tíélogatario iá. obligapió.h <e. .irtfprrnér: al ÁÍpald¿" May.dr .sobre e.i
desanólio- de la función-delegada, y a. estar átenlos a' Í0S::instrycp¡pnes a. que
haya lügar.con;ocasión.de los'mismos, .dé-acüérdq conr Ío3.-parametros séñalBdos-
en Iá Léy"489 dé 1998 ydemás disposiciones jurídicas aplicables-,

ARTICULO 24» Él presente Decreto se expide sin perjuiciodé. les. fahclónés "qué
hayan-sido asignadas ajos distintos empleos".dé iá AliSldlacayor, las cuales
seguirán vigentes: con; •excepción de aquéllas, que sean: contrarias a las
disposiciones aquí;establecidas

ARTÍCULO 25.- Los Servidoras: Públicos que; éñ -Virtud Üé.:|á".-delegación aquí
conferida,-adquieran biéiVés.qué,to
procedimiento'pstabiéqidó. para el .ingreso y salida de: ios mismos a .través del
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almacén dlsbltal.de la Dirección de Apoyo Logls.tlco, de'.conformidad^con ío
'establecido, en el. Decreto Distrital-' 0620 de 2004. normas quo-- lo ^complementen
modifiquen o.-süstituyanv

^Sfj¥l $t "** ^SP^teW* -Pu>!lcós .quc.en.yírlüd'. dé la. idetegacióh¡*ttt£
cónTpnpa* cplébren conlrátos. dé'3rrendamlehta.de .Ihñiuét3|ésv deberán' bblénér
previamente, de la .Díreocíón ;d« Apoyo- LocjjsÚCo, .certificación de recursds
disponibles paró el:pagó de sérvjcipB. públicos: dé dlcihp^inrnüeblBS" é -infórinar
para efectos dé' la./ actualización del inventario, correspondíanle., ¡los
aírabdamiént'ps-dé. inmuebles gfftMft D.égáfén a.celebrar.- Así1 misfjió" ^formar, lp
relacionado- con mantenimiento a ibiones amuebles del-Distrito,- previo "á lá
respectiva cOntráfeciÓn.-

contrarias; éri ^>p^Dlá;,Jtffe':tótew2ft*»D l^kTájg^l&fii^l/V^^: ír%^klW^Íf^^q '̂
D.e«reto 0004 de 2005, 0029 :de26c>5..;0831 de 2007. 0489 de -200'0t 0555 de
2PQB;, ftgfó de 200B; 0072 de200X9081 dé^ep^y Í22b^é:2Ó0"5y.1lÍ75 "d'é':20D5,
1Í7B;de= 2005, 0020 de 2000, 039^-dé 200.6,.0597 do.20.Q8:, HWq% 2ÓÓ4-,;02;¿i;
dé- 2007, 0229 -de.. 2002-, 0495, de "2006, £$$dé. 2007.'0254;#&, ¿fróti,, Q3"0>jje
'¿(JOB, íio^de^orjo, O2ia^é"2.m,1G7dé?2,p0j5i ^.•v3D.de2pO/r;:03Z6.de;200e.
058^4- dé '2007, artículo primero; del pecrélo -0695 dé'.2Q.07..'0729 d.é' 2006.. :1023
de 2Ü05-, 0149 de 2008', 0942-dé' 2007. D9'1é'de^CÍ^0#l.,d^4WBt1¿P'.#
.2.004,.0.03*80-2005. .0051 tó^fifl, t^lfá&Q&t^938^0,2000,',0653^0 2008,
•07-7t-de.:20p8, 0700" de -StíOd',-09'3i de 2008^907-dc: 12007, 0Q51 de 2002.'
Resolución No. Q470.--óé:2.005;. O552.db:20O.C fSflí^&^^^^iti^B'^
CM^Sldñ1B2^aI2^.X^Yfi|'rl>;^2fi^9^ - í ••• "•

' • . • .'i "' -"' : . :.\ ". '•
PUBLlQÜESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

Üado.én-Gartagéna delndfas, %% y. Q., a,|ps
2 s ftiai

. Alcaldesa-Mayorde Gartagena.de Indias
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